
SICGMA
                   

Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00026-00
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DEMANDADOS: RAFAEL ANGEL FONTALVO FONTALVO

Informe Secretarial
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado judicial
de la parte demandante anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución para
continuar con el curso del proceso. Sírvase proveer. Soledad, 22 de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES
DE SOLEDAD, FEBRERO (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante

anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución contra el demandado, denota el

despacho que la certificación de entrega de la notificación por aviso que aportan, se

observa  que  el  lugar  de  notificación  se  encontraba  cerrado,  es  decir  no  hay

confirmación que efectivamente la  persona a notificar  se  encontraba viviendo en el

lugar y pudo recibir la notificación por aviso.

Por lo anterior el despacho en aras de salvaguardar el debido proceso artículo 29 de la

Constitución Política de Colombia requerir a la parte demandante realice nuevamente

las notificaciones al Sr. RAFAEL ANGEL FONTALVO FONTALVO teniendo en cuenta

lo  normado con el  artículo  291 y  subsiguientes  del  Código general  del  proceso en

concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a fin de seguir adelante con el

proceso.
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En virtud de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias

múltiples de soledad.

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER a seguir adelante la ejecución.

SEGUNDO:  Requerir  a  la  parte  demandante  a  fin  de  que  realice  nuevamente  la

notificación al demandado el Sr Sr. RAFAEL ANGEL FONTALVO FONTALVO teniendo

en cuenta la  parte  motiva,  en concordancia con el  artículo  291 y subsiguientes del

Código general del proceso en concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

Juez

JUV
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 por estado en el sistema TYBA

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA
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